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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2014-17294   Notifi cación de auto en recurso de apelación 48/2013.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, secretario judicial de la Audiencia Provincial Sección 2 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación número 
48/2013, a instancia de Seguros Mapfre y doña Gemma Viguri Eguiluz, frente a doña Begoña 
Ruiz Bernal y otros, en los que se ha dictado resolución de fecha 18 de noviembre de 2014, 
del tenor literal siguiente: 

 La Sala acuerda 

 Que desestimado el recurso de apelación interpuesto por Mapfre Familiar, S. A. contra el 
auto de referencia debemos confi rmar y confi rmamos el mismo con imposición a la recurrente 
de las costas de esta alzada. 

 Así por este auto, lo acuerdan, mandan y fi rman los ilustrísimos señores magistrados. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don Roberto Gómez Tesorero, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de noviembre de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
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